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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 208/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE MADERO, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

:.Constancias Registro 
Escrito y anexos de Víctor Lenin Sánchez'Ródríguez, quien se 
Consejero Jurídico del Ejecutivo delEstadode Michoacá'n de 
representación del Poder Ejecutivo de la' entidad .•.... 

ostenta como 
Ocampo, en 

7178 

Documentales depositadas el doce de febrero del año en cursb, en la oficina de correos 
de la localidad y recibidas el cuatro de marzo siguiente, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal Conste 	11 

Ciudad de Mexico, ase de marzo de dos mil1  veint 

,Agréguense  al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de» cuénta, del- Consejero, 	tco` del 	utivo, del Estado de 

Michoacán de Ocampo, a quien se tiene por presentado cón la personalidad 

que ostenta' y con fundamento en los a 	j  82,  10, fracción Ile, 11, 

párrafos 1, .primero 'y segurido4, y :4 

Reglamentaria de las Fracciones 1 

áfo -. priñiero5, de la Ley 

Artículo 105 de la Constitución 

De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en terminosdel articulo 6 fracción IV 	! 
Reglamento Interior de la ConseIeríauridica dei Ejecutivo del Estadk de Michoacán de Ocampo, 
que establece: 	 ( 	• 
Artículo 60. Al Consejero Jurídico le co'&'nde el ejercicio de las atribuciónes siguientes: -(...) 
IV. Representar al Gobernador en las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales, así 
como en los demás juicios en que éste intervenga con cualquier carácter; (. .). 
2Lev Reglamentaria de las Fr. 	. es i y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 8 Cuando las partes ra 	-n fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se' te n'7án por pr'ésentadast  en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, medianté pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la.oficina.de  telégrafos.que p  corresponda. En .estps casos se entenderá que las 
pro 11 mociones se presentan en la fecha n que las mismas se depositan 	en la oficina de correos o se envían 
desde la óficina detélégrafos, egúnsea el céso siempeq'u táles'oficinah'e nduentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario,:  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditaçse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
5Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. (...). 

 
 
 
 
 



.CONTRO/ÉRSIA  CONSTITUCIONAL 208/201  

Política de los Éstados unidos Mexcanos, así como 3056 del código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos idel 

artículo 11 di la' citada ley, se le tlere desahogando los requerimientos 

formulados en proveídos de cinco de gosto de dos mil diecinueve y veinte 

de enero de este año, al exhibir copia certificada de la constancia que aduce 

comprueba el cumplimiento'de la sentencia dictada en el presente medio 

de control de constitucionalidad; designando delegados, sin perjuicio de- las 

designaciones hechas con anterioridad; adénás, se le tiene reiterando el 

domicilio señalado en autos para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Juticia de la 

Nación dictó sénencia el doce de jurio de dos mil diecinueve, en la que 

declaró procecleñte y fundada la contrcversia constitucional, conforme a los 

puntos resoluti'o siguientes: 

"PERO Es procedente y fundada la Oresente controversia coñstituci6nal. 
SEGUNDO El Poder Ejecutivo del Estado de-Michoacán de Ocampo, en un 
plazo no mayor'a noventa días contadosa partir del día siguiente al en que sea 
notificado de esta resolución, deberá actúar en términos del consicleiando ultimo 
de esta eecutoria." 

Por otro lado, en lo que ahora interesa destacar, en los efectos del fallo, 

se precisó lo siguiente; 

"OCTAVO. Efatos,. De conformidad cori lo dispuesto por las fracciones IV, V y 
VI del artícuió41 de la Ley Reglamenta ¡a de ls Fracciones 1 y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Segurida 
Scrla determina que los efectos de la presente sentencia son los siguientes:  
El Poder Elebútivo del Estado de MichQacán de Ocampo, deberá realizar en 
favor del Municipio actor, lo siguiente: 
o El pago por la pantidad de $2,456,34.5.00 (dos millones cuatrocientos 
cincuenta 15 1 

seis mil trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por 
concepto del Fondl para la Infraestructura de los Seirvicios Públicos 
Municipales del ej 

i
rcicio fiscal dos mil qúince, así corno tos intereses 

gienerados por el periodo que comprend del día siguiente al de la 'fecha límite 
de radicación a 

ii 
los nunicipids', hasta aquella en que se realice la entrega de 

tales recursos 
El Poder demandado deberá llevar a cabo el pago al Municipio actor de los 
montos e ir tereesa$udidos,en uin piaz de noventa días hábiles a partir de que 
le sea notificada la presente sentencia." 	 ¡ 

6Códiqo Federal de Prbcedirnientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en' ta primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada eh la poblick5n En que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personals. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera nc,~tifícaci¿,ri, a la persona o personad contra uienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto, No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios público. Estos siempre serán notificaos en su residencia oficial. 

ev Rq lamenta na cjas Facciones 1 y iii del Arturuio 105 de la Constitución Federal 
Articulo 1. La Suprema Cortelde Justicia de la Naiór conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstil:Llciona!idad a que se 
refieren las fracciones 1 y II de artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

2 
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En consecuencia, previamente a proveer lo que en 

derecho proceda respecto del trámite de cumplimiento, con 

apoyo en el artículo 297, fracción 118,  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles., con copia simple del escrito y 

anexos de cuenta, dese vista al Municipio de Madero, 

Estado de Michoacán de Ocampo, para que, dentro del plazo de tres días 

hábiles, contados a partir delsiguiénte-al en que surta efectos la notificación 

del presente acuerdó, nanifiesteld qué au derecho convenga respecto de 

lo informado por el Poder Ejecütivo de la entidad, 

hacerlo, se resolverá con los elementos queobren en 

Finalmente, con fundamento en el articulo 287 

Federal, hagase la certificacion de los dias en qué 

otorgado en este proveído 

Notifíquese Por lista y por oficio a las partes1ra y demandada 

Lo proveyo y firma el Ministro Arturo Za lo ar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte deJusti a de la Nación, quien actua 

con Carmina Cortes Rodriguez, Secretaria l. 	.la Seccion de Tramite de 
t 	.. 

' 	dé' Inconstitúcionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de' 	Alto Tribunal, que da fe 

Esta hoja,,  corresponde :al -proveído de seisdemarzo qedosmilyeqte, dictado por el 
Ministró Arturo Zaldívár Lelo de arrea,,  Présidenté de la Súpremá Corte de justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 208/2018, promovida por el Municipio de 

Yitro, Estado de Michoacán de Ocampo. Conste. 
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8Códiqo Federal de Procédimientos Civiles  
Articulo 297 Cuando la ley no señale termino para la practica dealgun acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho se tendrán por señalados los siguientes 
II Tres dias para cualquier otro caso 
9Articuio 287 En los autos se asentara razón del 'día en que comienza a correr un termino y del en que 
deba concluir La constancia deberá, asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el termino Lo mismo se hará en el caso del articulo 
anterior.  
La falta de la razón,,  no surte mas efectos que los de la responsabilidad del omiso 

percibido que, de no 

útos. 

del referido Código 

scurre el plazo 

 
 
 
 
 




